
EXP. No. 2018-00308 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso especial de fuero 
sindical instaurado por ARNOLDO RUEDA RODRIGUEZ contra AGUAS DE 

BOGOTA SA ESP, informando que han transcurrido más de seis (6) meses desde el 
auto admisorio de la demanda sin que se haya logrado la notificación a la 
organización sindical.  Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante auto del 
18 de junio de 2018 se admitió la demanda, mediante auto del 1º de noviembre de 
2018 se requirió al apoderado del demandante para que aportara una nueva 
dirección de notificación del SINDICATO DE TRABAJADORES OPERATIVOS 
PUBLICOS DEL ASEO EN COLOMBIA “SINTRAOPERPACOL” y efectuara la 
citación prevista por el artículo 291 del CGP.  Mediante auto del 12 de julio de 2019 
y ante la inactividad de la parte actora, se le solicitó aportar el certificado de 
existencia y representación legal de la organización sindical en la que conste la 
dirección de notificación, mediante autos del 14 de diciembre de 2020 y 30 de 
noviembre de 2021, se reiteró el requerimiento anterior sin que hasta la fecha se haya 
dado cumplimiento al mismo. 
 
Ahora bien, entiende el Despacho que, en principio no puede darse aplicación al 
parágrafo del artículo 30 del C.P.T.S.S. según el cual:  Si transcurridos seis (6) meses a 
partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 
efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente, toda vez que 
empresa AGUAS DE BOGOTA SA ESP ya se notificó del auto admisorio de la 
demanda como permite verificarlo el folio 121 del archivo 01Expedientedigitalizado, 
no obstante, también debe tenerse en cuenta que sin la notificación del sindicato no 
puede continuarse con el trámite del proceso por considerarse parte dentro del 
proceso y porque de hacerlo se incurriría en una causal de nulidad, atendiendo a lo 
que dispone el artículo 118B del CPT y SS y lo que ha señalado la Corte 
Constitucional entre otras en la sentencia T – 947 de 2009:  
 

“La organización de trabajadores de la cual emane el fuero, puede en consecuencia, 
intervenir en los procesos de fuero sindical, por conducto de su representante legal, 
de distintas formas: (i) instaurando la acción por el trabajador aforado o (ii) 
participando en el proceso de fuero sindical. En este último caso, el auto admisorio de 
la demanda instaurada por el empleador o por el trabajador aforado, 
debe notificársele al sindicato, con el fin de que si lo considera pertinente, intervenga 



o no en el proceso. Podrá asimismo (iii) como sindicato, efectuar los actos procesales 
que le están permitidos al trabajador aforado en el proceso, menos disponer de los 
derechos del litigio.”  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, ante la falta de interés de la parte actora en notificar 
el auto admisorio de la demanda al SINDICATO DE TRABAJADORES 
OPERATIVOS PUBLICOS DEL ASEO EN COLOMBIA “SINTRAOPERPACOL” o 
por lo menos de suministrar la dirección de notificación al Despacho, SE ORDENA 
el archivo de las presentes diligencias, al tenor de lo normado en el parágrafo del 
artículo 30 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 17 de la Ley 712 de 2001. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,            
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
NGHA 

 
 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
Hoy, 17 de julio de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 112 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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EXP. No. 2018-00500 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado por MATILDE MURCIA CORTES contra COLPENSIONES Y OTRO, 
informando que la parte demandante no ha aportado trámite de notificación 
personal. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, comoquiera que a la fecha 
la parte demandante no ha efectuado la notificación personal a la señora 
DEYANIRA LIZARAZO como se ordenó en audiencia del 10 de octubre de 2019 en 
su calidad de LITISCONSORTE NECESARIA, el Despacho ORDENA POR 
SECRETARIA NOTIFICAR PERSONALMENTE el auto admisorio de la demanda 
de fecha 22 de noviembre de 2018 y la providencia proferida en audiencia pública 
del 10 de octubre de 2019, a la señora DEYANIRA LIZARAZO a la carrera 19 No. 
53-31 sur barrio san Carlos Sur de Bogotá, conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del CGP.  
 
Se deberá indicar a la litisconsorte que cuenta con el término de diez (10) días hábiles 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 31 del CPT y SS. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
La Juez,            
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
NGHA 

 
 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
Hoy, 17 de julio de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 112 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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EXP. No. 2023-120 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al despacho de la señora Juez, 

informando que obra memorial presentado por la señora MARTHA 

PATRICIA CARDOSO ECHEVERRIA.  Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que la 

accionante GLORIA STELLA ROJAS OBANDO informó al Despacho que la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA no ha dado respuesta al 

derecho de petición instaurado, pese a que la sentencia de tutela del 28 de marzo 

de 2023 ordenó: “TUTELAR el derecho fundamental de petición de la señora 

MARTHA PATRICIA CARDOSO ECHEVERRIA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.677.939 de Bogotá D.C. y, en consecuencia, ORDENAR a la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA., a través de su 

representante legal y/o quien haga sus veces, que en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas, dé respuesta concreta, completa, clara y de fondo a la solicitud 

formulada el 31 de agosto de 2022 por la accionante, la cual deberá ser notificada 

en legal forma, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia”, por 

lo que se dispone REQUERIR a la doctora CRISTINA PAOLA MIRANDA 

ESCANDON, en su condición de Directora de Personal de Instituciones 

Educativas de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA o quien 

haga sus veces, para que en el término de veinticuatro (24) horas, informe a este 

despacho judicial la razón por la cual no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela  

del veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) que ordenó dar una 

respuesta concreta, completa, clara y de fondo a la solicitud formulada el 31 de 

agosto de 2022 por la accionante. 

 

En caso de haberse dado cumplimiento al mismo, sírvase remitir las pruebas que 

lo demuestren. De lo contrario, se iniciará Incidente por Desacato como lo dispone 

el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Se ordena que por secretaría se notifique a la doctora CRISTINA PAOLA 

MIRANDA ESCANDON, en su condición de Directora de Personal de 

Instituciones Educativas de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

CUNDINAMARCA o quien haga sus veces, la presente decisión a través de 

las direcciones de correo electrónico dispuestas para notificaciones 

judiciales notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 
 
 
 
HGS 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy, 17 de julio de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 112 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2020-00167 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado por YEIMI CAROLINA NOVOA GUALDRON contra JOSHUA CAFÉ 

IRLANDES S.A.S. e INVERSIONES RAMIREZ Y CIFUENTES S.A.S., 
informando que la demandada JOSHUA CAFÉ IRLANDES S.A.S. allegó 
contestación a la demanda. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
demandada JOSHUA CAFÉ IRLANDES S.A.S. presentó escrito de contestación a la 
demanda sin que obre en el expediente constancia de trámite de notificación, se 

considera notificada por conducta concluyente del auto admisorio a partir de la 
fecha de presentación del referido escrito, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P 
aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y 
S.S.  
 
Conforme lo anterior, se reconoce personería al Dr. JAIRO GUSTAVO ALBAN 
ARAUJO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.913.055 de Tumaco y 
tarjeta profesional No. 128.250 del C.S de la J, como apoderado de la demandada 
JOSHUA CAFÉ IRLANDES S.A.S., para los fines del poder conferido que obra a 
folio 124 del archivo 01Expedientedigitalizado del expediente digital.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de demanda 
allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del C.P.T. y 
S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por 
parte de JOSHUA CAFÉ IRLANDES S.A.S. 

 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo LUNES CUATRO (04) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las OCHO Y 
TREINTA de la mañana (08:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 
pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. a través de la PLATAFORMA 
LIFE SIZE. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de existencia y 
representación legal, deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico. 
 
 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 
 
NGHA 

 
 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Hoy, 17 de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 112 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2017-00696 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado por ALFONSO SILVA ROMERO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS., informando que la UGPP aportó documental. 
Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se ordena incorporar al 
plenario la documental aportada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL – UGPP obrante a folios 283 al 286 del archivo 
01Expedientedigitalizado referente al pago de una pensión de invalidez en favor del 
demandante ALFONSO SILVA ROMERO. 
 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES CINCO (05) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las NUEVE Y 
TREINTA de la mañana (09:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. a través de la PLATAFORMA 
LIFE SIZE. a través de la PLATAFORMA LIFE SIZE. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de existencia y 
representación legal, deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 
 
NGHA 

 
 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Hoy, 17 de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 112 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2020-00008 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado por NOHORA STELLA GARAY GOMEZ contra PROTECCION S.A. 

Y OTROS, informando que la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. allegó contestación a la 
demanda. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, si bien es cierto obra en el 
expediente digital copia del mensaje de datos remitido por la parte actora a la 
dirección electrónica de notificaciones de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., también lo es que la demandada no envió el acuse de recibo del 
mismo, como lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 declarado exequible 
por la Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020 en el entendido “que el 
término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” hoy Ley 2213 de 
2022. 
 
No obstante, como quiera que la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. presentó escrito 
de contestación a la demanda, se considera notificada por conducta concluyente 
del auto admisorio a partir de la fecha de presentación del mismo, conforme lo 
dispone el art. 301 del C.G.P aplicable a la especialidad laboral por disposición 
expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
Conforme lo anterior, se reconoce personería para actuar en representación de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.985.203 de Bogotá y tarjeta profesional 
No. 115.849 del C.S. de la J. conforme la escritura pública No. 788 del 05 de abril de 
2021 que obra a folios 226 al 263 del archivo 01Expedientedigitalizado. 
 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación a la demanda 
allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del C.P.T. y 
S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por 
parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES PRIMERO (01) 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las ONCE Y 
TREINTA de la mañana (11:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 
pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de ser posible la audiencia de 



trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. a través de la 
PLATAFORMA LIFE SIZE. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de existencia y 
representación legal, deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 
 
NGHA 

 
 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Hoy, 17 de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 112 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 044- 2023 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 
Febrero tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 
En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso ejecutivo laboral 
instaurado  por PORVENIR S.A contra MAKEIROS S.A.S, informando que el 
apoderado de la parte actora aporta memorial solicitando el retiro de la 
demanda. Sírvase Proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, previo a verificar la 
viabilidad de autorizar el retiro de la demanda solicitado, como quiera que 
conforme el inciso 4º del artículo 77 del CGP el apoderado no podrá realizar 
actos reservados por la ley a la parte misma y no  se  aportó  poder  que  faculte 
a la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S para retirar, se requiere al doctor 
MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS en su condición de abogado inscrito 
de la mencionada firma, para que en el término de cinco (05) días siguientes a 
la notificación por estado de esta providencia, aporte el respectivo poder que 
los faculte expresamente al retiro del libelo demandatorio en calidad de 
apoderados judiciales de PORVENIR S.A. 

 
Cumplido el término indicado con antelación, ingrese el proceso al despacho 
para resolver lo pertinente. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
La Juez, 

 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 

 
Yzv 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy julio 17 de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 112 

 
                             YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  
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EXP. No. 068- 2023 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 
Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso ejecutivo laboral 
instaurado  por PORVENIR S.A contra LABORATORIOS METLEN PHARMA 
S.A.S, informando que el apoderado de la parte actora aporta memorial 
solicitando el retiro de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, previo a verificar la 
viabilidad de autorizar el retiro de la demanda solicitado, como quiera que 
conforme el inciso 4º del artículo 77 del CGP el apoderado no podrá realizar 
actos reservados por la ley a la parte misma y no  se  aportó  poder  que  faculte 
a la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S para retirar, se requiere al doctor 
MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS en su condición de abogado inscrito 
de la mencionada firma, para que en el término de cinco (05) días siguientes a 
la notificación por estado de esta providencia, aporte el respectivo poder que 
los faculte expresamente al retiro del libelo demandatorio en calidad de 
apoderados judiciales de PORVENIR S.A. 

 
Cumplido el término indicado con antelación, ingrese el proceso al despacho 
para resolver lo pertinente. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
La Juez, 

 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 

 
Yzv 

 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy  julio 17 de 2023 
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EXP. No. 2021-553 
  

SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C  marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En la fecha al Despacho de la Señora Juez el proceso ejecutivo laboral No. 
2021-553, informando que la parte ejecutante descorrió el traslado de las 
excepciones formuladas por COLPENSIONES; asimismo allega memorial 

informando que en el mandamiento ejecutivo se consignó erróneamente el 
nombre de una de las ejecutadas. Sírvase Proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria. 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá  D.C., julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que 

por error involuntario en los numerales PRIMERO y SEGUNDO del auto de 
fecha 6 de mayo del año 2022 por medio del cual se libró mandamiento 
ejecutivo se indicó de manera errada el nombre de una de las ejecutadas 

señalándola como LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÌAS PROTECCIÓN S.A y no SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A como corresponde. 
 

En consecuencia y con fundamento en el artículo 286 del C.G.P. que permite 
corregir toda providencia cuando presente error por omisión o cambio de 
palabras, el Despacho procede a solicitud de parte a corregir los numerales 

PRIMERO y SEGUNDO del auto de fecha mayo 6 de 2022, los cuales 
quedarán así: 

 
PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la 
señora MARTHA LUCIA SUELTA GUARNIZO y en contra de LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÌAS PORVENIR S.A. por la obligación de hacer 

consistente en: 
 

1. Devolver a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES todos los valores que 

hubiese recibido por la afiliación de la demandante como 
cotizaciones, bonos pensionales, rendimientos, frutos e 

intereses y costos cobrados por administración. 
 

2. Por la suma $2.000.000 correspondiente a las costas 
señaladas en primera instancia. 

 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la 

señora MARTHA LUCIA SUELTA GUARNIZO y en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES por la obligación de hacer, consistente en 

afiliar nuevamente a la demandante al Régimen de Prima Media 
con prestaciones Definida y recibir las cotizaciones provenientes 

de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÌAS PORVENIR S.A. 
 

El presente auto hace parte integral de la providencia del 6 de mayo de 
2022, por medio de la cual se libró mandamiento de pago. 
 



Ahora bien, en atención a la corrección efectuada con antelación y con el 
fin de evitar futuras nulidades, no se tendrá en cuenta el trámite de 

notificación realizado por la parte ejecutante respecto de la ejecutada 
PORVENIR S.A como quiera que el auto que se notificó adolecía del error 
ya señalado, por lo que se REQUIERE a la ejecutante a fin que se sirva 

tramitar nuevamente la notificación del auto que libró mandamiento de 
pago junto con la presente providencia a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÌAS  PORVENIR S.A. 
 

Una vez se efectúe el trámite de notificación, el proceso ingresará 
al despacho para resolver lo relacionado con el mismo, así como 
lo pertinente respecto a las excepciones presentadas por 

COLPENSIONES y el memorial por el cual la parte ejecutante 
descorrió el traslado de las mismas. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La  Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 
 
Yzv 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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EXP. No. 247 - 2020 

 
SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
En la fecha al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria 

instaurada por JOSE ALIRIO REYES DIAZ contra JUAN JOSE FARFAN 

ALVAREZ, informando que la apoderada de la parte actora aporta 

memorial solicitando el retiro de la demanda. Sírvase Proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho  

ACEPTA la solicitud formulada por la Dra. YINETH BAEZA ACOSTA en su 

condición de apoderada del demandante (archivo N. 11 del expediente 

digital) teniendo en cuenta que no se ha notificado al demandado y, por 

ende, SE  TIENE  POR  RETIRADA   LA   DEMANDA.   Archívense   las   

diligencias previas   las   desanotaciones a que haya lugar. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

La Juez, 

 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 

 

Yzv 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
D.C. 
 

Hoy     17 de julio de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 112 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  
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EXP. No. 2019-398 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022)  

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario 
laboral promovido por CRISTINA DIAZ SUAREZ contra COLPENSIONES, 
PROTECCION S.A y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, 

informando que regresó del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Bogotá – Sala Laboral donde fue MODIFICADA la sentencia apelada, por lo 

que se encuentra pendiente por señalar agencias en derecho a cargo de la 
demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. Así mismo, la 
parte actora allega derecho de petición. Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
   

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

Bogotá, D. C., julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

 
En consecuencia, se dispone que por secretaría se practique la liquidación 
de costas, incluyendo en ellas como agencias en derecho la suma de 

$1’000.000.oo a cargo de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y a 
favor de la demandante, lo anterior de conformidad con lo normado en el 

artículo 366 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6° 
numeral 2.1 del Acuerdo 1887 de 2003, expedido por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Por otra parte, se ordena que por secretaría se dé respuesta al derecho de 
petición aportado por la doctora MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA al 

correo electrónico seguridadsocial.abogados@outloook.com. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez,   
   
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 

 

yzv 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-293 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, Noviembre treinta (30) de dos mil 

veintidós  (2022) al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario 
de LEONARDO MESA PULIDO contra LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y PORVENIR S.A,   la 

demandada COLPENSIONES allega contestación a la demanda y la parte 
actora aporta trámite de notificación respecto de PORVENIR S,A. Sírvase 

proveer.  
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que de 

conformidad con la notificación realizada por la secretaría del juzgado a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES (archivo 07NotificacionColpensiones del expediente digital), 

el término de traslado de la demanda venció el 16 de noviembre del año 
2022 y se contestó el 4 de noviembre. 

 
Por lo anterior, se reconoce personería para actuar en representación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la 

Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad 

de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como 
apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra a folios 45 a 65 del archivo 

N.10ContestacionColpensiones del expediente digital y como su apoderado 
sustituto se reconoce al Dr. JHEISSON SANTIAGO GARZÓN PIAMONTE 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.018.435.921 y tarjeta 

profesional No. 277.810 del C.S de la J, para los fines de la sustitución del 
poder que obra a folio 37 del archivo antes mencionado. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 

31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por parte de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 
 
Ahora bien, en lo relacionado con la demandada PORVENIR S.A, advierte el 
despacho que en archivo 08Tramitenotificacion del expediente digital, reposa 
constancia del mensaje de datos remitido por la parte demandante al correo 
electrónico de notificaciones de la referida Administradora, sin que se evidencie el 
acuse de recibido a que hace referencia el inciso tercero del articulo 8 de la ley 
2213 de 2022. 
 
Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte actora para  que  en  el término  
de  cinco  (5)  días  hábiles siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia, se  sirva  acreditar  los  trámites  de notificación   personal   a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. de que trata el artículo 8°  de la ley 2213 de 2022  con el 
correspondiente  acuse  de recibido  al que  hace  referencia  la citada norma o, en 
su defecto, se sirva dar trámite a la citación y aviso de notificación contenidos en 
los artículos 291 y 292 del CGP a la dirección de notificación física de la 
demandada. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



La Juez, 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
yzv 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2022-00274 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, Diciembre quince (15) de dos mil 
veintidós (2022), al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por FLOR DE MARIA CALA DE RODRIGUEZ contra 

COLPENSIONES informando que la demandada aportó escrito de 
contestación a la demanda y poder. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, si bien es cierto 

obra en el archivo 09TramiteNotificacion del expediente digital, constancia 
del mensaje de datos remitido por la parte demandante a la dirección 
electrónica de notificaciones de la demandada, también lo es que no se envió 

el acuse de recibo del mismo, como lo disponía el artículo 8º de la ley 2213 
de 2022.  

 

No obstante, como quiera que la demandada COLPENSIONES presentó 

escrito de contestación a la demanda el día 20 de enero del año que 

transcurre, se considera notificada por conducta concluyente del auto 

admisorio en la referida fecha, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P 

aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del 

C.P.T. y S.S. 

 

De acuerdo a lo anterior, se reconoce personería para actuar en 

representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del 

C.S de la J en su calidad de representante legal de la sociedad CAL& NAF 

ABOGADOS S.A.S, como apoderada principal de COLPENSIONES conforme 

la escritura pública N. 3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra a folios 

29 a 49 del archivo 10ContestacionColpensiones del expediente digital y 

como su apoderada sustituta se reconoce a la Dra. KAREN LIZETH 

PEÑUELA MARTÍN identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.012.386.438 y tarjeta profesional No. 262.254 del C.S de la J, para los 

fines de la sustitución del poder que obra a folio 2 del archivo antes 

mencionado. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

la demanda allegado, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del 
Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 

En consecuencia, cítese a las partes para la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 

de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y s.s. y de ser posible 

audiencia de Trámite y Juzgamiento de que trata el artículo 80 ibidem, a la 

hora de las NUEVE Y TREINTA (09:30 A.M.) DEL DÍA MARTES 

VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a 

través de la PLATAFORMA MICROSOFT LIFESIZE. 

 



Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de 

existencia y representación legal o testigos en caso de haberse solicitad 

deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo electrónico 

jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico. 

 
Por último, se REQUIERE a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

COLPENSIONES a fin que en el término improrrogable de diez (10) días 
siguientes a la notificación por estado de la presente providencia se sirvan 
aportar el expediente administrativo de la demandante FLOR DE MARIA 

CALA DE RODRIGUEZ, como quiera que el aportado con la contestación no 
fue posible el acceso al mismo. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

yzv 
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ORDINARIO 2020-067 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., mayo treinta y uno (31) de dos 
mil veintidós (2022).- Al Despacho de la señora Juez informando que el 
presente proceso ordinario instaurado por ROBERTO VELA MANTILLA 

contra COLPENSIONES y OTROS regresó del H. Tribunal de Bogotá Sala 
Laboral, después de surtir las instancias legales siendo COFIRMADO el auto 
apelado. Adicionalmente, se encuentra pendiente por fijar fecha para la audiencia 
de que trata el artículo 77 del C.P.T y la S.S. Sírvase Proveer.    

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

               Bogotá, D.C., julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo resuelto por el Superior.  
 
En consecuencia, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES PRIMERO (1º) 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a la hora de las DIEZ Y 
TREINTA de la mañana (10:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que 
trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de ser posible audiencia de Trámite y 

Juzgamiento de que trata el artículo 80 ibidem, a través de de la 
PLATAFORMA LIFESIZE. 

 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 

existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez, 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
 

Yzv 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 
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       REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Incidente: 11001 31 050 27 2023 0183 00 
Accionante:  JOSE REINALDO BRIÑEZ,                      
Accionada:  Jefe Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 

de la Dirección de Sanidad de la POLICÍA 
NACIONAL  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede procede el despacho a resolver 
el escrito de incidente de desacato propuesto así: 

 
El señor JOSE REINALDO BRIÑEZ, identificado con C.C. N° 14.222.201 quien 
actúa en nombre propio, mediante escrito que obra en el expediente digital, 
presentó Incidente de Desacato contra la POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN DE 
SANIDAD - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, por el 
incumplimiento del fallo de tutela proferido por este despacho el día diez (10) de 
mayo de 2023 que dispuso:  
 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud del señor JOSE 
REINALDO BRIÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.222.201 y, en consecuencia, ORDENAR a la POLICÍA NACIONAL DE 
COLOMBIA – DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL 
(DISAN) - GRUPO PRESTADOR DE ATENCIÓN EN SALUD - REGIONAL 
DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, que en el término de cuarenta 
y ocho (48) horas, le otorgue la cita médica por la especialidad de 
OFTALMOLOGÍA-GLAUCOMA, ordenada por su médico tratante, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – 
DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL (DISAN) - GRUPO 
PRESTADOR DE ATENCIÓN EN SALUD - REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, que en el término cuarenta y ocho 
(48) horas, suministre los lentes ordenados al señor JOSE REINALDO 
BRIÑEZ por la especialidad de optometría el día 30 de marzo de 2023, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia). 

  
Una vez recibido el escrito contentivo de Incidente de Desacato el despacho 
dispuso, previo a abrir el mismo, requerir a la entidad para que informara al 
Juzgado sobre las diligencias efectuadas para dar cumplimiento a la decisión.  
 
Mediante proveído del 29 de junio de 2023, se admitió el incidente de desacato, 
y la accionada mediante comunicación presentada ante este despacho el 5 de 
julio siguiente indicó que se le informó al señor JOSE REINALDO BRIÑEZ que los 
lentes y la montura, se encuentran listos para entrega desde el día 04 de julio 
hogaño, resaltando que se solicitó a la óptica OPTICALIA OPTIVISION para que 
efectuara dicha entrega con celeridad y prontitud, tal como se evidencia a folios 
3 a 5 del archivo 15Respuestaincidentepolicianacional del expediente digital, por 
lo que se encuentra cumplida la orden emitida por el despacho, respecto de la 



entrega de los lentes requeridos por el actor y debe ABSTENERSE el Despacho 
de sancionar a la incidentada. 
 
Por otra parte, mediante escritos presentados los días seis (06) y doce (12) de 
julio de 2023, el señor JOSE REINALDO BRIÑEZ informó que la POLICÍA 
NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD, REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD No. 1 incurrió en otros incumplimientos respecto de las órdenes de 
medicamentos y citas médicas, por lo que se dispone REQUERIR a la POLICÍA 
NACIONAL DE COLOMBIA – DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL 
(DISAN) - GRUPO PRESTADOR DE ATENCIÓN EN SALUD – JEFE REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, o quien haga sus veces para que en el 
término de veinticuatro (24) horas, informe a este despacho judicial la razón por 
la cual no se ha suministrado al señor JOSE REINALDO BRIÑEZ, los siguientes 
medicamentos y citas médicas ordenadas: 
 
1. De la orden médica No. 2305055451 del 27 de mayo de 2023, Cita médica 

con OFTALMOLOGIA GLAUCOMA por el diagnostico de GLAUCOMA 
PRIMARIO DE ANGULO ABIERTO PARA DEFINIR MANEJO QUIRURGICO.  
 

2. De la orden medica No. 2305195207 del 27 de mayo de 2023: 
2.1 ACETAZOLAMODA 250 MG 60 TABLETAS.  
2.2 CARBOXIMETILCELULOSA SODICA 10MG/ML 

SOLUCION/SUSOENSION OFTALMICA 1 FRASCO 
2.3 DORZALAMIDA+TIMOLOL+BRIMONIDINA 20+5+2 MG SOLUCION 

OFTALMICA 2 FRASCOS 
 

3. De la orden medica No. 2307062611 del 11 de julio de 2023: 
3.1  CARBOXIMETILCELULOSA SODICA 10MG/ML 

SOLUCION/SUSOENSION OFTALMICA 1 FRASCO. 
 

4. De la orden No. 23070602759 del 11 de julio de 2023: 
4.1 DORZALAMIDA+TIMOLOL+BRIMONIDINA 20+5+2 MG SOLUCION 

OFTALMICA 2 FRASCOS. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mediante sentencia del día diez (10) de mayo 
de 2023, se ordenó “a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – DIRECCIÓN DE 
SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL (DISAN) - GRUPO PRESTADOR DE 
ATENCIÓN EN SALUD - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, que 
suministre al señor JOSE REINALDO BRIÑEZ el TRATAMIENTO INTEGRAL que 
requieren sus enfermedades visuales, sin dilaciones ni obstáculos de carácter 
administrativo o de cualquier otra índole y sin que tenga que acudir a la acción 
de tutela cada vez que su médico tratante emita una orden, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia”. 
 
En caso de haberse dado cumplimiento al mismo, sírvase remitir las pruebas que 
lo demuestren. De lo contrario, se iniciará Incidente por Desacato como lo dispone 
el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE DE SANCIONAR al ente accionado POLICÍA 
NACIONAL DE COLOMBIA - DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL 
(DISAN) - GRUPO PRESTADOR DE ATENCIÓN EN SALUD - REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, a través de la Teniente Coronel ANA MILENA 
MAZA SAMPER, JEFE REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, por las 



razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – DIRECCIÓN 
DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL (DISAN) - GRUPO PRESTADOR DE 
ATENCIÓN EN SALUD – JEFE REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, 
o quien haga sus veces para que en el término de veinticuatro (24) horas, 
informe a este despacho judicial la razón por la cual no se ha suministrado al 
señor JOSE REINALDO BRIÑEZ, los siguientes medicamentos y citas médicas 
ordenadas: 
 
1. De la orden médica No. 2305055451 del 27 de mayo de 2023, Cita médica 

con OFTALMOLOGIA GLAUCOMA por el diagnostico de GLAUCOMA 
PRIMARIO DE ANGULO ABIERTO PARA DEFINIR MANEJO QUIRURGICO.  
 

2. De la orden medica No. 2305195207 del 27 de mayo de 2023: 
2.1 ACETAZOLAMODA 250 MG 60 TABLETAS.  
2.2 CARBOXIMETILCELULOSA SODICA 10MG/ML 

SOLUCION/SUSOENSION OFTALMICA 1 FRASCO 
2.3 DORZALAMIDA+TIMOLOL+BRIMONIDINA 20+5+2 MG SOLUCION 

OFTALMICA 2 FRASCOS 
 

3. De la orden medica No. 2307062611 del 11 de julio de 2023: 
3.1  CARBOXIMETILCELULOSA SODICA 10MG/ML 

SOLUCION/SUSOENSION OFTALMICA 1 FRASCO. 
 

4. De la orden No. 23070602759 del 11 de julio de 2023: 
4.1 DORZALAMIDA+TIMOLOL+BRIMONIDINA 20+5+2 MG SOLUCION 

OFTALMICA 2 FRASCOS. 
 
TERCERO: Se ordena que por secretaría se notifique esta decisión a través de 
las direcciones de correo electrónico, disan.upb-aj@policia.gov.co  -  disan.upb-
je@policia.gov.co  - disan.rases1-aj@policia.gov.co - disan.asjur-
judicial@policia.gov.co - disan.asjur-tutelas@policia.gov.co - disan.rases1-
aj@policia.gov.co  - notificacion.tutelas@policia.gov.co  y a la parte accionante 
a la dirección de correo electrónico: ricardoperez1977@outlook.es  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
 
 
 
 
HGS 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy, 17 de julio de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 112 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2018-518 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)  

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral de 
LUZ FANNY PEÑA SANCHEZ contra COLPENSIONES y OTROS 
informando que se encuentra pendiente por practicar la liquidación 

ordenada en auto de fecha 13 de enero de 2023, así como las costas 
ordenadas en sentencia del 11 de noviembre de 2021 a cargo de las 

demandadas y a favor de la demandante por lo que a ello se procede dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 366 del CGP: 
 
LIQUIDACION DE COSTAS   
 

COSTAS                                                                                              $-0- 

 

AGENCIAS EN DERECHO  

 
PRIMERA INSTANCIA  

A CARGO DE PROTECCION  S.A Y A FAVOR DE LA  DEMANDANTE           $1.000.000   

A CARGO DE COLPENSIONES Y A FAVOR DE LA  DEMANDANTE               $1.000.000 

A CARGO DE PORVENIR S.A Y A FAVOR DE LA  DEMANDANTE                  $1.000.000 

 

SEGUNDA INSTANCIA                                                                             $0.0 
 

TOTAL…                                                                                                     $3.000.000,oo 

 

SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000,oo). Sírvase 
proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
Bogotá, D. C.,  julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)  

 
Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho imparte la 
APROBACIÓN de la liquidación de costas presentada de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del CGP. 
 

Finalmente, se dispone que permanezca el presente proceso en la Secretaría 
del despacho a disposición de la parte interesada por treinta (30) días, 
vencido dicho  término, ingresen al  archivo las presentes diligencias, previas 

las   desanotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
La Juez,   
  

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 

 



 
 

yzv 
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ORDINARIO 2019-469 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023).- Al Despacho de la señora Juez informando que el proceso 
ordinario de NELSON ALIRIO MARTINEZ RODRIGUEZ contra INGENIERIA 

Y CONSTRUCCIONES INTEC OTM LTDA y OTROS regresó del H. Tribunal 
de Bogotá Sala Laboral donde fue CONFIRMADO el auto apelado. 
Adicionalmente, se encuentra pendiente por fijar fecha para la continuación 

de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la S.S. Sírvase Proveer.    
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
               Bogotá, D.C., julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior.  

 
En consecuencia, se dispone SEÑALAR el próximo MIERCOLES SEIS (6) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (08:30 A.M.) para continuar la audiencia de que 
trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S, a través de de la PLATAFORMA 

LIFESIZE. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
La Juez, 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
 

Yzv 
 
 
 
 

JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

Hoy  17 de julio de 2023 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 112 
 

YAMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  
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EXP. No. 2020-210 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario de 

laboral promovido por la señora CLAUDIA MARCELA RODRIGUEZ RIOS 
contra PORVENIR S.A, PROTECCIÓN S.A y COLPENSIONES, informando 
que regresó del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala 

Laboral donde fue CONFIRMADA la sentencia impugnada, por lo que se 
procede a realizar la liquidación ordenada en sentencia de fecha 24 de 

agosto de 2022 a cargo de las demandadas PROTECCIÓN S.A y 
PORVENIR S.A y a favor de la demandante, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso primero del artículo 366 del CGP: 

 
LIQUIDACION DE COSTAS 

 
COSTAS                                                                                           -0- 
 

AGENCIAS EN DERECHO                                            
 
Primera instancia numeral SEXTO 

A cargo de PROTECCIÓN S.A                                         $1.000.000.oo 
A cargo de PORVENIR S.A                                             $1.000.000.oo 

 
Segunda Instancia                                                    $ 0- 
 

TOTAL…                                                                   $2.000.000,oo 
 

SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000,oo). Sírvase 
proveer. 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

Bogotá, D. C., julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el Superior. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 
liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 

artículo 366 del CGP. 
 

Finalmente, se dispone que permanezca el presente proceso en la Secretaría 
del despacho a disposición de la parte interesada por treinta (30) días, 
vencido dicho término, ingresen al archivo las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones de rigor. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 
 



La Juez,   

  
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 

yzv 
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EXP. No. 2019-741 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de LUZ 

MARIA DEL SOCORRO JIMENEZ VELEZ contra PORVENIR S.A, 
PROTECCIÓN S.A y COLPENSIONES, informando que regresó del H. 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral donde fue 

ADICIONADA y CONFIRMADA la sentencia impugnada, por lo que se 
procede a realizar la liquidación ordenada en sentencia de fecha 8 de 

septiembre de 2022 a cargo de las demandadas PORVENIR S.A y 
PROTECCIÓN, así como en providencia del 19 de septiembre de 2022 a 
cargo de COLPENSIONES, dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

primero del artículo 366 del CGP: 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 
 
COSTAS                                                                                           -0- 

 
AGENCIAS EN DERECHO                                            
Primera instancia numeral SEPTIMO 

A cargo de PROTECCION S.A                                         $1.000.000.oo 
A cargo de PORVENIR S.A                                             $1.000.000.oo 

 
Segunda Instancia                                                             
A cargo de COLPENSIONES                                             $800.000.oo                  

 
TOTAL…                                                                      $2.800.000,oo 

 
SON: DOS MILLONES OCHOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($2.800.000.oo). Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

Bogotá, D. C.,  julio catorce (14)  de dos mil veintitrés (2023)  
 
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 
liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 

artículo 366 del CGP. 
 
Finalmente, se dispone que permanezca el presente proceso en la Secretaría 

del despacho a disposición de la parte interesada por treinta (30) días, 
vencido dicho término, ingresen al archivo las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 



La Juez,   

  
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 

yzv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy julio 17 de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 112 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  
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EXP. No. 2019-00452 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
Al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario informando que 
obra dentro del plenario memorial allegado por el apoderado de la parte 

actora donde solicita entrega de títulos y desiste de la solicitud de ejecución. 
Sírvase Proveer.  

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC 

         Bogotá D.C., julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificado el sistema de 

autorización electrónico de Depósitos judiciales, se encuentra título judicial 
No. 400100008807045 constituido por valor de $1.000.000.oo a favor de la 
demandante, por lo que se dispone la entrega del depósito judicial antes 

indicado a la señora AURA ALICIA HERNANDEZ SANABRIA identificada con 
C.C N. 46.385.935 o en su lugar al Dr. GERMAN LEONARDO PLAZAS 
ACEVEDO identificado con la C.C N. 9.395.864 y T.P 94.010 del C.S de la 

J. de conformidad con la facultad para recibir otorgada por la demandante 
en el poder visible en el archivo 01Poder del expediente digital. 

 
Por secretaría efectúese el trámite pertinente en el portal transaccional del 
Banco Agrario de Colombia y déjense las constancias del caso. 

 
Teniendo en cuenta la entrega del título antes ordenada y la manifestación 

realizada por el apoderado de la demandante (archivo No. 39 del expediente 
digital) se acepta el desistimiento de la demanda ejecutiva radicada el día 
27 de octubre de 2022, en consecuencia no se dará trámite a la misma. 

 
Una vez entregado el depósito judicial ordenado, se ordena el archivo del 

expediente. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 112  

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 



Firmado Por:

Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: feae7e8d7df493fcb4586f12ab7b06d45426d69baa96ba65e3f6bc153a00bcd3

Documento generado en 14/07/2023 02:51:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


